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ORDEN de 28 de julio de 1971 desarrollando el ar
ticulo 7.° del Deqreto3159/1966,<de23de diciembre,
por el que se aprueba. eIReglame,n~oGenetal que
regula, el régf.men económico, financiero {/,el regi-
men general.de la Seguridad Saciar,.

Dustrislmos-señores :

El Decreto 315&/1966. de 23, de diciembre,' ,dispone en el nú
mero 1 del azticulD 7,0 que los éxcedente;s anu~es ,{j,e: las: Mu
tuaUdades laborales se destinen B., constituir, las ,reservas re-;
gla.mentariaa que pueden producirseen,lages~i6n.:del _. réginleA
Que se previene en el párrafo primero delcitlidQ'llÚIIlerO-Y ar
ticulo, y en el número 2. &partadoV':.establece;.·qüeel80'¡:K)r 100
elel exceso de excedente, que pudieranresultar,,~,destinará a
los fines gena-ales de prevenclóny r~fWmtaci611' Para laapor
I;a.ción de los citados fines ,generales :.depr,evell:ción:;V-rehabiU
taeión previstos Be dispone que por, las 'Mutu9.lídades" Laborales,
al 19us.l -que por las MutuasPatronaJes-de_Aecldentes'_de_ Tra,.
bajo, se pcmdrá a dispOSición del Ministérlode 'ITahajo el re
lerido porcentaje en la _cuenta especial -del j3:anco de España,
en desarrollo de lo previsto-en ---el articJIlo207. -de- la Ley de
la Segurdlad Social de 21 de abril de 1966.

Reconocida por esu. MinisterIo la n~sidft.d de coordinar y
ta.eionalizal' cuantas cuestiones --l1acen. ref~eIlciaa la Higiene
, 8egUridad _del Trabajo. _se croo el Consejo Supel'ior de Hi
giene y 8eguridad _del Trabajo y,eIPl~N~ionala-rinde
fa.e1Utar datos Y aeeiones en esta linea fundamental de la po
liMes. del Ministerio. Para hacerposiblelaooPBecucJón de estos
(mes de prevenctón. asi como los derehabilitación,ae hace
preciso -regular la disrx>sicibn de loo reteridOflexce~entes de la
~estión de A~identes de TrabajQ_ y Erifernled.'lA.es Profesionales,
por lo que respecta a las Mutualidades _Laborales. _Que también
ha.n de mantenerse -dentro -del maroogeheral de>la¡:)lanifica.ción
que se establece.

Por todo ello se hace necesario dictar normas en desarrollo
i!el Decreto 3159/1966, de 23 de diciembre. _y en uso de las fa
~ultades que se le reconocen en el apartadO b) delnúnierol
del articulo (.0 de la Ley de la Seguridad Social· de 21 de abrii
de 1966.

Este Ministerio, a proPuesta de la Dirección General de la
seguridad Social, ha tenido a. bien diSPQner-:

Articulo 1.° Las Mutualidades Laborales, que al amparo de
~o previsto en el aJ'tículo 7.°, núnieros 2 y3 del De~eto 3159/1966,
de 23 de diciembre, considetenóportuna: la creación de Cen
tros y Servicios destinados a la prevención y rehabilitación pr~

vistos para. los accidentes. de trabajo. y e.nfennedades, profesio
1lAles. soUcitarán de la. Dirección Genera,! de la SegUridad So<::iaJ
les sean facUitados fondos,. -de los oonstituídos:P-araestos fines,
que les permitaID. la creacián y rnantenimrenw de los citados
Centros y Servicios.

La Dirección General de la ~lU'idad Social previas las
comprobaciones que considere oportunas autoriZar~ o dene"'ará
las peticiones que formulen cada uno. de'las Entidades. b

Art. 2.° Por- construcción y mM1tenimiento se, entenderá ex
tlusivamente la construcción .del Centro y su mantenimiento
fíSico, BU conservación material. sin comprender los gastos de
funcionamiento y de prestación de los servIcios.

" Art. 3.° 1. Las Mutualidades Laborales, a través de la Caja
~e Compoosación y Reaseguro. ingresarán el 80 Por 100 del ex
lCeso de BUS excedentes correspondientes a los años 1967,1968
IV 1969, en el plazo de sese-ntadiasa contar del siguiente a la
entrada en vigor de la presente· Orden•. en la cuenta esPecial
que con el número 89~818 figura abierta en-el Bairico de ESPañg,
con él nombre de Fondo de PrevencIóÍl y Rehabilitación de
A-cc!dentes de Trabajo y Enfermedades PrOfesionales, a diBpo
8ioioo del Ministerio de Trabajo.

2. El exceso de .excedentes que a partir de 1970 obtengan
las Mutualidades Labo~ales será .ingresado.integra yanua1men~
te en la cuenta citada en el número anterior. establecida en el
Banco de Espaiía.. a través de la citada Caja de Compensación
:r Reaseguro.

3. Loa gastos de funcionamiento. y de prestación. de serVí
~ios se~án, en todo caso. imputables ala gestión normal de la
Mutualidad Laboral correspondiente.

4. De conformidad con lo dispuestó' en~l número 2 del ar
ticulo 38 de la. Ley de. la seguridad Social, las Mutualidades La
bora~es no podrán ammorar del exceso de excedentes a ingresar
cantIdad aJguna. por contribuciones. ·tas&s.o exacciones parati&
cales.

DISPOSICIONES FINALl;:S

Primer~..,..-Se ·faculta -ala Dirección General de la Seguridad
Social para resolver hU; c1.;1estiones que pudieran plantearse en
la aplicación de la presente Orden. aSicomo para adoptar cuan
tas medidas sean necesarias al respecto.

Segunda.-Esta Orde~.entrará en vigor el. día siguiente al
de s1,l publicación en el «Boletill Oficial del Estado».

Lo digo· a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madr.id, 28 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

!lmos. Sres, subsecretario y Dire<:tor genera.l de la Seguridad
Social de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
p¡>r la que se aprueba -el Convenio Colectivo Si1Un~

cal. de ámbito interpr01-"Íncial, ae las Industrias de
conservas Vegetales.

nustrísinlo señor:

Visto el convenío coleetivo Sindical Interprovincial de la
Industria de Conservas Vegetales. acordado el día 7 de junio
dltimo; y

ResUltando que la secretaria Oeneralde la Organización Sin·
dical remitió a este centro Directivo el mencionado convenio,
qu-ehasido redactado me<1ianteJasi oportunas negociaciones en
tre las.· represeIltaclones integradaa en la- OJmisión Deliberante
desigrtada .al.efecto.aoomp.añado del informe que preceptúa el
artículo 1.0,.3,. del Decr-eto-ley 22/1969. de9 de diciembre, y de
más documentos exigidos por la. Vigente legislación;

Resultando qUe en el artículo .15 del expresado Convenio se
contiene la declaración de no reperCUSión en precios y ad€más
se _oomprueba que los incrementos salariales. en su conjunto.
no alcanzan los límites señalados por el articulo 2.°, 2-b) del
menclonado Decreto.-Iey 22/1969, por. el que se regula la políti
ca de salarios, rentas no salariales y precios;

Resultando-que en la tramitación de este expe<iiente se ob
servan .18S prescripciones de rigOr;

ConsiderandO que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abrílde 1958 y 100 correlativos del Reglamen
to para., Buaplicaeiónde-22 de julio :del mismo año;

ConSiderando que el Convenio no contiene ninguna cláusula
que detetnline la ineficacia a que se refiere el articulo 20 del
citado Reglamento de 22 de juli-o de 1958 y que, pOr otra part-e,
el crecimiento de las retribuciones pactadas. y especialmente el
anual, está dentro de lOs módulos del mencionado Decreto-ley
22/1969, de 9 de diciembre, en cuanto· a la competencia de este
Dentro a Que se alude en el considerando precedente;

Vistos loseita-<ios preceptos y demás de aplicación,
Esta Dir.ección General, en uso de las facultades que le (>$

tán conferidas, resuelve:

1.0 Aprobar el Convenio colectivo Sindical, de ámbito inter~

provIncial, de las Industrias de COnservas Vegetales, suscrito
por las partes el día 7 de junio de 1971.

2,0 Que se comunIque esta Resolución a la Organización Sin
dical para sunotificaci6n a las partes. haciéndoles saber que.
con arreglo a 10 dispuesto en e-l8,rticulo 23 del Reglamento de
22 de julio. de 1958 ya citado, en la redacción dada al mismo
por la Orden de 19 de noviembre de 1962 no cabe recurso &.1
guno contra ella en la VÍa administrativa, por tratarse de Res<>
lución aprobatoria.

3.° Que esta Resolución y el texto del Convenio que aprue-
ba se publiquen en el «Boletín -Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1, para SU conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. l.
Madri~, 20 de julio de 1971.-El Director general, Vicente

Toro OrtI,

CONVllNIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO Dll LAS
INDUSTRIAS Dll CONSllRVAS VllGllTALES

AMBITO TERRITORIAL. FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo 1.0 En sus. aspectos territorial, funcional y perso
nal. el convenio afectR-rá.a todas las Empresas que realiZan
actlvidadescomprendidas dentro de Iadenomina-cióngenérica


